
 

 

RESOLUCIÓN No. 133 -DSG-2024 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

extraordinaria del 26 de diciembre de 2024.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe No. 020-CPPP-2024, de la Comisión Permanente de Planificación y 

Presupuesto de la sesión extraordinaria del 24 de diciembre de 2024, que sugiere al 

Concejo Municipal, aprobar en segunda instancia la tercera reforma de la Ordenanza 

Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio 

económico del año 2024. Puesto en conocimiento mediante memorando No. GADMT-A-

2024-3316-MEMO de fecha 24 de diciembre de 2024.  

 

Que, mediante Resolución de Concejo No.131-DSG-2024, de la sesión ordinaria del 23 de 

diciembre de 2024, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 

resolvió:  Aprobar en primera instancia la tercera reforma a la Ordenanza Presupuestaria 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el Ejercicio Económico 

del año 2024, con base al informe financiero No. 004-DF-2024.  

 

Que, el informe financiero No. 004 – DF – 2024 que refiere la tercera reforma del 

presupuesto del año 2024, con base al artículo 261 del COOTAD, puesto en conocimiento 

mediante memorando Nro. GADMT-A-2024-3290-MEMO, de fecha 20 de diciembre de 

2024.  

 

Que, mediante Resolución de Concejo No.093-DSG-2024, de la sesión extraordinaria del 02 

de septiembre de 2024, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Tena, resolvió:  Aprobar en segunda y definitiva instancia la segunda reforma a la 

Ordenanza Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 

para el Ejercicio Económico del Año 2024, con base al informe financiero No. 003-DF-

2024, donde consta el desglose de gastos por programas.  

 

Que, mediante Resolución de Concejo No. 028 -DSG-2024, de la sesión extraordinaria del 

22 de febrero de 2024, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Tena, en resolvió: Aprobar en segunda y definitiva instancia la Primera Reforma a la 

Ordenanza Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena 

para el Ejercicio Económico del Año 2024, con base al informe financiero No. 002-DF-

2024.  

 

Que, mediante Resolución de Concejo No. 060 -DS-2023, de la sesión ordinaria del 05 de 

diciembre de 2023, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 



 

 

resolvió: Aprobar en segunda y definitiva instancia la Ordenanza Presupuestaria del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio económico del 

año 2024.  

 

 

Que, Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 225. El sector público comprende: 2. Las entidades que integran en régimen 

autónomo descentralizado. 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 238. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 2. Objetivos. Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de 

la unidad del Estado ecuatoriano; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la 

consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de sus 

circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada 

de los servicios públicos; h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 

corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una adecuada 

planificación y gestión pública. 



 

 

Artículo 55. Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; h) Preservar, 

mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir 

los espacios públicos para estos fines. 

 

Artículo 59. Alcalde o alcaldesa. El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo 

del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de 

acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral. 

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa. Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) 

Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 

comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los 

montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia. 

Artículo 261. Permite al legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del 

ejecutivo y previo informe financiero, resolver la reducción de partidas de egresos cuando 

los ingresos reales sean inferiores a lo asignado, con el objetivo de mantener el equilibrio 

presupuestario. 

Artículo 262.  Establece que, para efectuar dichas reducciones, se debe consultar a los 

responsables de ejecución de los programas o subprogramas afectados, priorizando las 

partidas que menos afecten las actividades programadas y, si es necesario, determinar el 

orden de importancia de los proyectos. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,   (Registro Oficial 488, 

30-I-2024).   

Artículo 116. Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos en el momento en 

que la autoridad competente, mediante acto administrativo expreso, decida la realización 

de los gastos, con o sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la 

respectiva certificación presupuestaria. En ningún caso se adquieran compromisos para 

una finalidad distinta a la prevista en el respectivo presupuesto. 

Artículo 121. Señala que los compromisos presupuestarios que no se hayan transformado 

en obligaciones devengadas al 31 de diciembre de cada año se anulan automáticamente en 

los valores no devengados, reforzando la necesidad de revisar y ajustar partidas no 

ejecutadas. 
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Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. FACULTAD NORMATIVA. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO: Aprobar en segunda instancia la tercera reforma a la Ordenanza 

Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el 

Ejercicio Económico del año 2024, con base al informe No. 020-CPPP-2024, de la Comisión 

Permanente de Planificación y Presupuesto de la sesión extraordinaria del 24 de 

diciembre de 2024. 

 

SEGUNDO: Declarar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite 

inmediato.  

 

 

 

Tena, 26 de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 
 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 

Archivo 
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